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DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA ESCUALEM CIA. LTDA. Y 

  

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES orina 
CUANTÍA: INDETERMINADA. -===oonoanmoo 

En la ciudad de Guayaquily capital de la provincia del Guayas, 

república del Ecuador, hoy día,  dieciscis yde Abril Ael año dos 

mil unoy/ ante mi, Doctora KETTY ROMOLEROUX G./ abogada 

Notaria  décimá novena/ de este cantón, comparece el señor 

RODOLFO EDUARDO GARCIA MOREIRA/ por los derechos que 

representen de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

ESCUALEM CIA. LTDA. / en su calidad de Gerente y 

representante legal cuyo nombramiento se insertará al final de 

este instrumento como documento habilitante, quien declara ser 

ecuatoriano soltero, capaz para obligarse y contratar quien de 

conocer doy fe, el mismo que viene a celebrar esta Escritura 

Pública de Ampliación del objeto social de la compañía de 

responsabilidad limitada ESCUALEM CIA. LTDA, / y reforma de 

los Estatutos Sociales sobre cuyo objeto y resultados esta bien 

instruidos; y, a la que procede de una manera libre y 

espontánea; para su otorgamiento me presenta la minuta que 

dice así SEÑORA NOTARIA: / en el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar en la que conste la 

Ampliación del Objeto Social de la Compañía de Responsabilidad 

limitada ESCUALEM CIA. LTDA/. y Reformas de los Estatutos 

Sociales:.- CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE y Conparece 

a la celebración de la presenta escritura señor RODOLFO E, 

GARCIA MORBIRE gerente y representante legal de la Compañía. 

y



Escualem Cía. Ltda /conforme lo justifica con la copia certificada 

del nombramiento de gerente que se acompaña El Compareciente 

es ecuatoriano, soltero, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, legalmente capaz, quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la junta 

general extraordinaria de socios de la componía celebrada el nueve 

de abril del año dos mil uno y Segun consta del acta que en copia 

certificada se agrega. El compareciente declara su voluntad de 

otorgar la presente escritura de Ampliación del Objeto Social de la ' 

Compañía y Reforma del Artículo Segundo de los Estatutos 
nn 

Sociales de Escualem Cía. Ltda.- AUSULA.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a).- ha compañía Escualem Cía. Lída, se 

constituyo con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con el plazo de 

duración de cincuenta anos, mediante escritura publica celebrada el 

once de enero de mil novecientos noventa y cinco, en la Notaria 

Vigésimo Novena del Cantón Guayaquil, del Abogado Francisco 

Coronel Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco, con un capital social de cinco millones de sucres dividido el. 

cinco mil participaciones de mil sucres cada una de ellas, totalmente 

suscrito y vagado py Gon el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la Ley de Transtormación Económica del Ecuador, la compañía 

el catorce de octubre del año dos mil uno, celebró Escritura 

Pública de Conversión de Capital Suscrito, Aumento de Capilal y 

Reforma de los Estatutos Sociales, celebrada en la Notaria 

Segunda del Cantón Quevedo, Abogado Carlos Alfredo Jiménez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho 

de febrero del año dos mil uno, siendo su capital social de 
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AI A  : “ACTA DE JUNTA GENERAL 
DINWARIA DE 80CI08 DE LA COMPAÑÍA ESCUALEM CLA. 

PONDIENTE AL NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL 

        

: d de Guayaquil, /a los nuevedías del mes de Abrilydel año 
dos mil' uno Ve a las nueve horas en el Domicilio de la Compañía 
Escualem Cia. LtdayUbicada en las calles Bolivia 1600 y Av. Del 
Ejercito con la asistencia de la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la compañia ESCUALEM CIA. LTDAL. Que es de cuatrocientos 
dolares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas 
participaciones sociales de un dólar cada una de ellas. Se reunieron 
Jos socios: NORMA MARTINA GARCIA LIMONES, ANA MARIA 

. * ANDRADE QUIÑONEZ, RODOLFO, EDUARDO GARCIA MOREIRA Y 
. POMPEYO ANDRADE BENITEZ, / con el propósito de celebrar uma 
Junta General Extraordinaria de Socios bajo la Presidencia de la 
Señora NORMA GARCIA LIMONES yactúa como Secretario el Señor 
Gerente RODOLFO EDUARDO GARCIA MOREIRA y/ quien ha 

elaborado la nómina de los accionistas con el número de 
participaciones el valor pagado por cada una de ellas y los votos que le 
corresponde: A). y Dr. Pompeyo Andrade Benitez representando 200 
participaciones de un dólar cada una. B).Y/ Señora Norma Martina 

- García Limones, representando 100 participaciones de un dólar cada 
una. C)jy/ Srta. Ana María Andrade Quiñonez representando 50 

participaciones de un dólar cada una. Dj/ Rodolfo Eduardo Garcia 
Moreira representando 50 participaciones de un dólar cada uno. El 
mismo que constituye la totalidad del capital social de la compania. 
Los socios por unanimidad acuerdan celebrar ima sesión de Junta 
General extraordinaria de Socios con el carácter de Universal conforme 

a lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Compañía renunciando el 
derecho de convocatoria previa con el objeto de resolver el siguiente ' 
punto: 1.- / Ampliación del objeto social de la Compañía Escuslem Cia. 
Ltda. Y la consecuente reforma de lo estatutos sociales, y Amonio 

al Gerente de la Compañia para que realice los trámites pera la 
aprobación de la escritura pública de ampliación del objeto social de 

la Compañia. / 

Preside la Junta, su titular la Sra. Norma Martina García Linones, por 

designación de los presentes y actúa como Secretario el Gerente 

Rodolfo Eduardo Garcia Moreira. La Presidente de la Junta declara 
validamente instalada la sesión que ordena que por Secretaria se de 

lectura al orden del día/El Secretario de esta Junta luego de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 239 de la Leyde Compañia, 

expresa que los puntos a tratar son los siguientes: 1/ Ampliación del 

objeto social de la Compañía Escualem en le sentido que esta puede 

realizar la producción comercialización exportación, importación, 

procesamiento de, la madera obtenida de los arboles en todas sus fases 

y cualquier otro acto de comercio con la madera natural o artificial, y
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la consecuente oa del articulo segundo de lo Estatutos Sociales 

de la Compañía. 2.YLa autorización del Gerente para que suscriba la 

escritura Pública de ampliación del objeto social de la Compañía. 

El orden del día es aprobado por unanimidad, el Presidente de la 

Junta somete a consideración de la Junta el punto del orden del día y - 

explica a los presente que la compañía requiere ampliar su objeto 

social a fín de producir comercializar exportar procesar y hasta 

importar madera obtenida de los arboles en todas sus fases lo cual le 

dará mayor competitividad en el comercio tanto Interno como Externo 

por lo cual se reactivaría la economía de la compañia / 

¡La Junta General por UNANIMIDAD RESUELVE.- 1/ Aprobar la 
:ampliación del Objeto Social de la Compañía Escualem Cía Ltda, a 0 
fin de que esta pueda realizar en todas sus fases la producción, 
comercialización, procesamiento, importación y exportación de la . 
madera obtenida de los árboles y sus afines, y celebrar cualquier otro/..: 

acto de comercio con la madera sea esta natural o artificial.- 24 : — 

¡Reforma del Estatuto Social referente a la ampliación de su objeto 
- y 3.. Autorizar al Gerente para que en su calidad de representante 
legal de la compañía tramite y realice todas las gestiones para la 

¡aprobación de la escritura de ampliación del objeto. social de la 
compañia. El Presidente de la Junta expone que en consideración de la 
Ampliación del objeto Social de la Compañía Escualem Cía. Ltda, se 
hace indispensable la reforma al Estatuto Social en lo referente al 
Objeto Social de la Compañia.- La «Junta General Resuelve por 
UNANIMIDAD, que se reforme el Articulo Segundo del Estatuto Social 
y se amplig para que quede de/la siguiente. manera ARTICULO 

SEGINDO.y EL OBJETO SOCIAL./El Objeto Social de la Compañía es 
el procesamiento del cartílago del tiburón, de carne de jaibas, de su 
carapacho y todos sus demás productos que se obtengan del mar; al 
procesamiento obtenidos de la tierra y de todas' las especies afines a 
las antes mencionadas y que se relacionen con el procesamiento de 
productos naturales su posterior comercialización tanto en el mercado 
interno como externo, para lo cual. adquirirá las materias primas 
necesarias para el fimcionamiento de esta industria, y en ¡general 
podrá cclebrar toda clase de acto y contratos afines o conexos con su 
objeto y permitido por la Ley /También podrá realizar la producción, 
comercialización, exportación, importación, procesamiento de la 
madera obtenida de los arboles y sus fines en todas su fases, y 
«cualquier otro acto de comercio con la madera natural o artificial. - 
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Finalmente La Presidente manifiesta que en fiel cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias se deja, constancia que los documentos 
¡que deberán incorporarse es: a).- /Lista de asistente y cantidad de 
participaciones /
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esque des corres ponden.- L) /Copia de la presente acta cou la 
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Sora Í del secretario.- Y 
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Tabiendo otro asunto que tratar el presidente de la ¡unta 

general declara concluida la junta, concediendo un momento de 

receso para la redacción de la presente acta.- Hecho lo cual se dio 

lectura de la immisma habiendo sido aprobada por tinanimidad, 

para cuya constancia suscriben todos los asistentes siendo las 

    ) WN 1). L 

NORMA M. GARCÍ ANA M ARÍA ANDRADE QUIÑONE? 

SOCIA- PRESIDENTE DE LA JUNTA/ SÓOCTA [ 

17). EA A. Aa Co. 44. A A L 

RODOLFO E DUARDO GARÚ Íx MORE RA 

SOCTO- GERENTE 

SECRETARIO DELLA a 

  

R-POMPE NO CARTOS ANDRADE NENTTEZ / 
SOCIO.- 

4 

Certilico que la copia del acta de la junta general extraordinaria 

de socios de la compañía — Escualem CIA, LTDA / «ue antecede 

es igual a su original que consta en el libro de actas de juntas 

generales de socios a la cual me remito en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 9 de Abril del 2001 / 

  

GERENTE FO GARCIA MORIR
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Rodolfo Garcia Morcira 

Ciudad.- 

Cumpleme informarle que la Junta General de Accionistas de ESCUALEM Cia. Lída . 
en tenmión celebrada el 30 de marzo de 2000, tuvo a bien nombrado GEREN FE de la 
Compañía per un período de cínico años, con las facultades de Administrados ejerciendo 
la tepresentación judicial y extrajudicial, conforme lo previsto en los autículos vipésimo 

primero y vigésimo segundo de los Hstatutos de ESCUALEM Cia. Lida, contenidos en 
la VUscutura otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de este cantón, el once de encro 

de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de marzo de 1995. Usted 
deberá suscribit la nota de aceptación puesta al pie de esta comunicación pura que el 
nombramiento pueda ser inscrito en el Registro Mercantil. - 
4d suscrito ha sido autotizado per la Junta de Accionistas para susculir esta 
COMIDIMCACIÓN 
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Presidente 

NOTA DE ACEPTACIÓN.- 
Conste por medio del presente que acepta desempeñar fic) y legalmente cl cargo de 

GERENTE de ESCUALEM CIA LTDA. 
Guayaquil, martes 4 de abril de 2000 
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divididos en 

  

Y L.cypiccjentas participaciones de un dólar cada una de ellas.- 

CLÁUSULA TERCERA. AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DEL. ARTICULO SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS.- 

con los antecedentes expuestos, el señor Rodolfo Eduardo García 

Moreira, a nombre y en representación de la Compañía Escualem 

Cta. Ltda; y además debidamente autorizado por la Junta General 

de Accionistas celebrada el nueve de abril del año dos mil uno 

DECLARA: Ampliar el Objeto Social de la Compañía, a fin que la 

compañía Escualem pueda realizar la producción, comercialización, 

exportación, importación de la madera obtenida de los árboles y 

sus afines en todas sus fases, y cualquier otro acto de comercio con 

la madera natural o artificial. Para cuyo efecto se reforma el Artículo 

Segundo de los Estatutos Sociales el mismo que quedará de la 

siguiente manera: ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO 

SOCIAL.- El objeto social de la compañía es el procesamiento de 

cartílago de tiburón, de la came de jaibas, de su carapacho, y de 

todos los demás productos que se obtengan del mar, al 

procesamiento de productos obtenidos de la tierra y de todas las 

especies afines a las antes mencionadas y que se relacionen con 

el procesamiento de productos naturales, su posterior 

comercialización, tanto en el mercado externo como interno, para lo 

cual adquirirá los materia primas necesarias para el funcionamiento 

de esta industria, y en general podrá celebrar toda clase de actos y 

contratos afines o conexos con su objeto y permitidos por la Ley. 

También podrá realizar la producción, comercialización, 

exportación, importación, de la madera obtenida de los árboles y 

sus afines en todas sus fases, y cualquier otro acto de comercio con



la madera natural o artificial.- Agregue Usted Señor Notario las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habitantes antes 

referidos para la plena validez de esta escritura.- firma ilegible) 

Abogado José Leonardo Obando Laaz.- Registro del Colegio de 

Abogados del Guayas, número siete mil ciento catorce.- HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.- Se agregan al Registro, formando parte integrante de 

esta escritura los documentos de Ley.- Yo, la Notaria, doy fe, que 0 

después de haber leído en alta y clara voz, de principio a fin toda 

  

esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe, conmigo, la Notaría, en un solo acto.- 
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Sr. Rodolfo Eduardo Garcia Moreno | | Do 

Gerente General le A pora 

CCH091331863-2 o De 0 
RUCH 0991318054001 y Julio ae 

S E OTORGO ante mi, en fe de ello confiero te PRIMER 
TESTIMONIO que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, el mismo 

   

día de su otorgamiento.- Y A 4 
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DRA; KETTY ROMOLEXOUX 6, 
NOTARIA DECIMA NOVENA 

DEL Latids GUY. QuiL



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
01-G-LJ-0005047, Uictada el 24 de Mayo del 2,001/por 
el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

GUAYAQUIL, queda inscrita la presente escritura, la 
misma que contiene: Reforma del Estatuto, de la 

compañia: ESCUALEM CIA.LTDA.; “de fojas 83.010" a 
83.020 número 19.478 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 26.792 del Repertorio. - 2.- Certifico: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escrítura.-. 3.- Certifico: Que con fecha de hoy: se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, 
al margen de la Inscripción respectiva.- 4,- Certífico: que 
con fecha de hoy queda archivado el Certificado de 
Autorización a ta Cámara de Comercio de Guayaquil -“5,- 
Certifico: que con fecha de hoy se ha fijado y se 
mantendrá fijo durante seis meses_en la Sala de este 
Despacho, bajo el número 735 “un Extracto de está 
Escritura Públuica. - Guayaquil, siete de Agosto del dos mil 
UNO.- Pm 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del once de Enero de mil novecientos - 

noventa y cinco, tomé nota de la resolución número 01-G-1J- 

0005047, emitida por el Señor Ottón Morán Ramírez, Intenden 

te Jurídico de la Oficina de Guayaquil; por la que se aprue 

ba la reforma del estatuto de la Compañía ESCUALEM CIA. - 

LTDA..- Doy Fé.- enmendado agosto vale.- 

Guayaquil, 20 de agosto del 2001. 

 


